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COMISiÓN PERMANENTE DE ASOCIACIONES POLíTICAS 
SÉPTIMA SESiÓN URGENTE 

ORDEN DEL DíA 

22 de Octubre 2020 
15:30 horas 

PRIMERO. Instalación de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el período 2020-2022, de 

conformidad con el IECM/ACU-CG-075/2020 del Consejo General del Instituto, 

emitido el 9 de octubre del año en curso. 

SEGUNDO. Análisis, discusión, y en su caso, aprobación del acuerdo de la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas por el que se designa a la 

persona servidora pública como Secretaria Técnica de la Comisión para el período 

2020-2022, que presenta la Presidencia de la Comisión. 

TERCERO. Análisis, discusión, y en su caso, aprobación de la Convocatoria a las 

ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México interesados en participar en el 

registro de candidaturas sin partido a los cargos de Diputaciones al Congreso 

Local , titulares de Alcaldías y Concejalías en las dieciséis demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 . 

CUARTO. Análisis , discusión, y en su caso, aprobación del anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

el que se aprueba la Convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad 

de México interesados en participar en el registro de candidaturas sin partido a 



los cargos de Diputaciones al Congreso Local, titulares de Alcaldias y Concejalías 

en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

QUINTO. Análisis, discusión, yen su caso, aprobación de los Lineamientos para 

el registro de candidaturas sin partido a los cargos de Diputaciones al Congreso 

Local y Alcaldías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 . 

SEXTO. Análisis, discusión, y en su caso, aprobación del anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

el que se aprueban los Lineamientos para el registro de candidaturas sin partido 

a los cargos de Diputaciones al Congreso Local, Alcaldías y Concejalías de la 

Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

SÉPTIMO. Análisis, discusión , yen su caso, aprobación de los Lineamientos para 

realizar notificaciones a las personas aspirantes a candidaturas sin partido, 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en la Ciudad de México, 

a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas por Internet. 

OCTAVO. Análisis, discusión, y en su caso , aprobación del Anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

el que se aprueban los Linearnientos para realizar notificaciones a las personas 

aspirantes a candidaturas sin partido, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en la Ciudad de México, a través del Sistema de Notificaciones 

Electrónicas por Internet. 
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